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C!ONGBES' DE LA BEPIJBLitA 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

l).E CRETA 

LA SIGUIENTE, 

·ARTICULO l. 

I 
/ 

LEY DE REFORI\A PARCIAL DEL. 

CODIGO DE PROCEDI"IENTO CIVIL. 

SE MODIFICA EL ARTÍCULO 201, DE LA FORMA 

SIGUIENTE: 

ARTICULO 201. Los TRI suNALES VACARÁN DEL 15 DE 

AGOSTO AL 15 OE SEPTIEMBRE Y .DEL 24 DE DICIEMBRE 

AL 6 DE ENERO, TODOS INCLUSIVE, DURANTE LAS 

VACACIONES PERMANECERÁN EN SUSPENSO LAj CAUSAS Y 

NO CORRERÁN LOS LAPSOS PROCE�ALES, ELLO NO IMPIDE 

QUE SE PRACTIQUEN LAS ACTUACIONES QUE FUEREN 

NECESARIAS PARA ASEOLIRAR LOS DERECHOS DE ALGUNA 

PARTE, LA CUAL DEBERÁ JUSilflCAR LA URGEtKIA Y 

PRESTAR CAUCIÓN O GARANTÍA SUFICIENTES, CUANDO LA 

NATURALEZA DEL ACTO LO REQUIERA PARA CUBRIR LOS 

DA�OS Y PERJUICIOS QUE PUDIERE OCASIONAR, AL 

EFECTO, SE ACORDARÁ LA HABILITACIÓN PARA PROCEDER 

AL DESPACHO DEL ASUNTO: PERO SI ESTE FUESE 

CONTENCIOSO, SE REQUERIRÁ PARA su VALIDEZ LA 

CITACIÓN PREVIA DE LA OTRA PARTE, 

Los TRIBUNALES NO PODRÁN PRACTICAR DURANTE LAS 

VACACIONES OTRAS DILIGENCIAS, SINO LÁS 

CONCERNIENTES AL ACTO DECLARADO URGENTE, Los 
JUECES SUPLENTES y CONJUECES QUE SUPLAN A ÉSTOS 

EN LOS PERÍODOS DE VACACIONES JUDICIALES NO 

PODRÁN DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA NI 

INTERLOCUTORIA, SALVO QUE LAS PARTES LO SOLICITEN 
EXPRESAMENTE Df COMÚN ACUERDO, 
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ARTICULO 2, 

PARAGRAFO UNICO: EN MATERIA DE AMPARO 
CONSTITUCIONAL SE CONSIDERARÁN HABILITADOS TODOS 
LOS DfAS DE VACACIONES, Los JUECES, AS! SEAN 
TEMPORALES, ESTÁN EN LA OBLIGACIÓN DE TRAMITARLO 
Y SENTENCIARLO, 

PUBL ÍQUESE EN UN SÓLO TEXTO EL CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL CON LAS MODIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LA PRESENTE LEY, Y EN EL TEXTO 
ÚNICO SUSTITÚYANSE LAS FIRMAS Y DEMÁS DATOS DE 
SANCIÓN Y PROMULGACIÓN DEL CóDIGO REFORMADO, POR ; 
LOS

0

DE L� PRESENTE LEY, 

DADA, FIRMADA Y SELLADA EN EL PALACIO FEDERAL, 
LEGISLATIVO, EN CARACAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA, AAo 180• DE LA INDEPENDENCIA Y 13r DE 
LA FEDERACIÓN, 

El Presidente 
(L. S.) 

El Secretario 
DAVID MORALES BELLO 

LUIS ENRIQUE OBERTO 

Los Secretarios: 

J0SE RAFAEL OUIROZ SERRANO JOSE RAFAEL GARCIA 

Polocio de Miroflores, en Corocos, ol primer dío del mes de ogosto 

de mil novecientos novento. Año 1802 de lo lndependencio y 1312 de lo 

Federoción. 

Cúmplose, 

(L.S.l 

Refrendodo. 
El Ministro de Justicio, 

(LS.) 

CARLOS ANORES PEREZ. 

JESUS MORENO GUACARAN. 

PRESIDENCIA DE LA REPIJBLI(A 

DECRETO N�. 638 07 de dicie•bre de 1989 

CARLOS ANDRES PEREZ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 17 de 
la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio y en la Ley 
Aprobatoria de la Cpnvención para l� Protección de la Flora, 
de la ·Fauna y de las Bellezas Escenicas Naturales de los 
Países de América, suscrita por Venezuela el 12 de octubre de 
1940, y ratifi.cada por el Ejecutivo Nacional el 9 de octubre 
de 1941, en consejo de Ministros. 

CONSIDERAN PO 

Que LOMA EL LEON es un accidente topográfj.co localizado en la 
zona árida del Estado Lara, gue posee una riqueza florística 
representativa de estos ecosistemas áridos, siendo refugio de 
especies endémicas y en peligro de extinción. 

CONSIDE�ANDO 

Que el área de LOMA EL LEON presenta un pa1saJe escjnico de 
singular belleza, que domina el valle del Río Tur.bio y .a la 
ciudad de Bar·quisimeto; 

CONSIDERANDO 

: , .. 

Que la figura MONUMENTO NATURAL del áre� de LOMA EL LEON · 
asegura la �rotección de estos importante6 recurs�$ biológi
cos y escenicos lo cual garantizará qu�e1:área puede· ser 
destinada a la investigación, educación y' recreacfón extensi
va para el disfrute de las presentes y futuras generaciones. 

) \ · .. /'. 
"' 

.'i_ ... \ 

DECRETA 

ARTICULO lo: Se declara MONUMENTO NATURAL con el 'nombre de 
ALOM� EL LEON· a la porción del territorio nacional ubicada 

en jurisdicción del Distrito lribarren del Estado"-tara, deli
mitada por una poligonal cerrada, definid� por accidentes 

·físico-naturales, curvas de nivel y puntos de coordenadas 
U.T.M. (Universal Transversa de Mercator), Huso 19, Datum La 
Canoa, los cuales se describen a continuación: 

Partiendo del punto MNLL-1 .localizado al Nor-oeste del Ki lÓ• 
metro 15 : de la carretera Quibor-Barquisimeto, se sigue en 
línea recta con rumbo Nor-Este atravesando la Quebrada La 
Concordia hasta llegar al punto MNLL-2, al Oeste de la Que� 
brada El Caño. Del punto anteriormente citado, se continúa en 
línea recta con rumbo sur-Este hasta interceptar la Quebrada 
El Caño donde se localiza el punto MNLL-3. Del punto anterior 
se prosigue en línea recta con rumbo Nor-Este hasta llegar al 
punt<;> �NLL-4, ,al Oeste de la Quebrada Mosquera. Desde aquí se 
continua en linea recta con rumbo Nor-Este hasta llegar a un 
topó a 757 m.s.n.m. donde se ubica el punto MNLL-5. Del punto 
anteriormente citado, se continúa en línea recta con rumbo 
Nor-Este pasando por los puntos MNLL-6, MNLL-7 y MNLL-8 los 
cuales se encuentran sobre to�os ubicados al Sur del Cerro 
Urraca. Desde el Último punto mencionado se continúa en línea 
recta con rumbo Sur-Este hasta interceptar la Quebrada La 
Ruezga donde se loca.liza el punto MNLL-9. Desde este punto se 
continúa aguas arriba por el cauce de la Quebrada Barure 
hasta interceptar la carretera Barquisimeto-Quibor al Oeste 
del sitio conocido como Kilómetro Once donde se ubica el 
punto MNLL-10; se sigue por 600 metros áproximadamente, en 
dirección Sur-Oeste por la carretera anteriormente menciona-

,da, donde se localiza el punto MNLL-U, Desde aquí contin.úa 
el lindero en línea recta con rumbo Nor-oeste hasta una cota 
aproximada de 680 m.s.n.m. donde se ubica el punto MNLL-12, 
ª! sur 4e la Quebrada La Ruezga. Desde este . punto se sigue en  
lln.ea recta con rumbo Sur-Oeste hasta interceptar la  Quebrada 
Mosquera, donde s.e localiza el punto MNLL-13. Desde aquí se 
continúa aguas arriba por el cauce de dicha quebrada hasta 
llegar al puente sobre la misma en la carretera Barquisime
to-Quibor, donde se loca.liza el punto MNLL�l4. Del punto 
anteriormente citado se sigue por el borde de la carretera 
mencionada con dirección a Barquisimeto, hasta interceptar un 
ramal carretero· que conduce a la población de san José de 
Tintín donde se ubica el punto MNLL-15. Desde. este punto se 
continúa por· el ramal carretero mencionado hacia el sur hasta 
encontrar el punto MNLL-16. Desde aquí se sigue en línea 
recta .con rumbo Nor-Este hasta interceptar una vía que se 
diri9e al lugar conocido como El Tostado, donde se localiza 
el punto MNLL-17. Desde este punto se continúa en línea 
recta con rumbo Nor-Este hasta las cercanías del sitio deno• 
minado La Estrella, donde se ubica el punto MNLL-18. Desde el 
punto anteriormente citado se sigue en línea recta con rumbo 
Sur-Este hasta un topo de una altura aproximada de 820 
m.s.n.m. donde se localiza el punto MNLL-19. Se continúa en 
línea recta con rumbo sur-Este, ha�ta interceptar la curva 
dj nivel de 840 m.s.n.m. donde se ubica el punto MNLL-20, 
Desde aquí se sigue en línea recta con rumbo Nor-Este. hasta 
interceptar la curva de nivel de 900 m.s.n.m. donde se u�ica 
el punto MNLL-21. Desde este punto se continúa en línea recta 
con ,rumbo Nor-Este, hasta llegar a un topo de una altura 
aproximada de 820 m.s.n.m. donde se localiza el punto MNLL-
22. Desde aquí se sigue en línea recta con rumbo Norte franco 
hasta · interceptar simultáneamente la curva de nivel de 740 
m.s.n.m. y la naciente de un afluente de la Quebrada Las 
Rosás, ·donde se ubica el punto MNLL-23. Óesde el punto des
crito anteriormente s·e continúa en línea recta con rumbo Nor
Est.e hasta interceptar la curva de nivel de 740 m.s.n.m., 
donde se localiza el punto MNLL-24. Desde aquí se •igue en 
línea recta con ruir,bo Nor-.Este hasta interceptar nuevaniente 
la curva de nivel de 740 m.s.n.m., donde se .localiza el punto 
MNLL-25. Desde este punto se continúa en línea recta con 
rumbo sur-Este hasta encontrar el punto MNLL�26' situado al 
Oeste del lugar conocido como Los Pocitos. Del punto ante
riormente descrito, se sigue en línea recta con rumbo sur
Este hasta interceptar la curva de nivel de 740 m.s.n.m., 
donde se ubica el punto MNLL-27. Desde aquí se continúa en 
línea recta con rumbo Nor-Este hasta interceptar nuevamente 
la curva de nivel de 740 m.s.n.m., donde se encuentra el 
punto MNL�-28. Desde este punto se continúa en línea recta 
con rumbo Nor-Este hasta llegar a un topo de· 720 m.s.n�m., 
donde se ubica el punto MNLL-29 (los puntos comprendidos del 
MNLL-24 al MNLL-29,se ballan ubicados al Norte de Loma El' 
León). Del punto anter íor se sigue en 1 ínea reqta con ru·mbo 
Nor-Este hasta llegar a la intercepción de la curva .,...-de 
nivel de 740 m.s.n.m. con un camino de tierra que conduce a 
Loma El León donde se localiza el punto MNLL-30. Desde aquí 
se continúa en línea recta con rumbo Este hasta interceptar 
la curva de nivel de 620 m .s .n .m., en las riberas del .RÍP 
Turbio o Barquisimeto donde se ubica el punto MNLL-31. Desde 
este punto se continúa por la curva de nivel de 620 m.s.n,m. 
con dirección Sur variable hasta encontrar un punto muy pró
ximo a la inargen izquierda del RÍO Turbio donde se .localiia 
el punto MNLL-32. Este punto se une mediante línea �ecta y 
rumbo .sur-Este con un topo ubicado sobre los 900 m.s.n.m, 
donde se .localiza el punto MNLL-33. Desde aq1,1Í se continúa en 
línea recta con rumbo sur�oeste hasta l .a intercepción de una 
carretera de tierra con la vía que conduce ,al centto poblado 
denominado Guayabal donde se loca.li�a el punto �NLL-34. Desde 
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este punto se. continúa en línea recta y con el mismo rumbo 
anterior, hasta llegar al cerro de Titicare sobre los 1.000 
metros de altitud donde se ubica el punto MNLL-35. Del punto 
anteriormente descrito, se sigue en línea recta con rumbo 
Nor-oeste cruzando el Río Turbio hasta interceptar la curva 
de nivel de 700 m.s.n.m. donde se localiza el punto MNLL-36. 
De aquí se sigue por la curva de nivel de 700 m.s.n.m. con 
rumbo Sur-oeste variable basta interceptar una pequeña que
brada sin nombre que desemboca en el Río Turb�o. donde _se 
localiza el punto MNLL-37. Desde este punto continua el lin
dero aguas arriba por el cauce de la quebrada anteriormente 
citada, hasta inte�ceptar la curva de_nivel de_800 m.s.n.m. 
donde se localiza el punto MNLL-38. sigue el lindero po� la 
curva de nivel de 800 m.s.n.m. con rumbo Sur-Oeste variable 
hasta interceptar una quebrada sin nombre que desci�nde de 
cerro Negro donde se ubica el punto MNLL-39. Se prosigue en 
línea recta coñ rumbo Nor-Oeste hasta encontrar un topo sobre 
los 1.087 m.s.n.m. muy próximo a la carretera que conduce al 
sitio conocido como El Otro Lado donde se localiza el punto 
MNLL-40� Este punto se une mediante línea recta y rumbo S�r
oeste, cruzando la carretera anteriormente citada hasta �n
terceptar la curva de nivel d� 1.000 m.s:n.m. donde se ubica 
el punto HNLL-41. Desde aqui se continua por la curv� de 
nivel de 1.000 m.s.n.m. hasta llegar al punto �NLL-42, si�ua-
do al oeste del sitio El Otro Lado. Se prosigue. en linea 
recta con rumbo sur-oeste hasta interceptar un camino carre
tero al Nor-Oeste del lugar conocido como El Trom�illo d�nde 
se ubica el punto H�L�-43. Este punt? se une mediante linea 
recta y rumbo Nor-Este con un topo ubicado entre las Quebra
das La Anita y Sec4 a los 1.026 metro� de a�t�tud don�e se 
localiza el punto MNLL-44. Desde aqu1 continua el lindero 
mediante línea rect� y rumbo Norte hasta llegar a un topo 
sobre los 1.010 m�s .. n.m. donde se ubica el PUJJtO MNLL .. 45, Del 
punto an.teriormente descrito se sigue en �inea recta con 
rumbo Nor-Oeste hasta llegar a la confluencia de dos cursos 
de agua que drento a una quebrad� sin nombre afluente de la 
Quebrada Mosquera, don�e se localiza el punto MNLL-46. Desde 
éste punto se continua aguas aba Jo por _el cauce de dicha 
quetrada hasta interceptar la curva de.nivel de 80� m.s.n.m. 
donde se ubica el punto MNLL-47, continuando el lindero por 
la curva de nivel mencionada, atravesando la Quebrada Mosque
ra hasta llegar a su margen derecha donde se encuentra el 
punto HNLL-48. Desde aquí prosigue el lindero por la curva de 
nivel de 800 m.s.n.m. hasta encontrar el punto MNLL:4� muy 
próximo a la vía que conduce al lugar conocido como Kilome�ro 
trece. se sigue en línea recta con rumbo Nor-Este hasta in
terceptar de nuevo la curva de nivel d� 800 m.s.n.m. _donde se 
loc1liza el punto MNLL-�P, Desde este punto se pros!gue por 
ll curva de nivel de los 800 m.s.n.m. hasta encontra� el 
p¡¡nto HNLL-51, ubicado al �or-Este del J?Oblado der,io�in.ado 
Villa Rosa. Del punto anteriormente descrito se continua_ en 
línea recta con rumbo Nor-Este hasta un topo en una estriba
ción sobre los 840 metros d� altitud .donde se localiza el 
punto MNLL-52. se sigue en linea recta con rumbo Nor-oe.ste 
h4sta interceptar ury camino sarretero que �onduce al poblado 
denominado San Jose de Tintin donde se ubica el punto MNLL-
53. Desde aquí se si�ue en lín�a recta con rumbo Nor-Oeste 
hasta interceptar la curva de nivel �e,700 m.�.n.m. donde se 
localiza el punto MNLL-54. Se continu� en lin�a. r,cta ,con 
rumbo Nor-Oeste hasta inte�ceptar la via Barqui�imeto-Qu1bor 
en las proximidades del Kilometro 14 donde se ubica el punto 
MNLL-55. Desde aquí continúa �! lind�ro �or la carretera 
anteriormente citada con direccion hacia Quibor �asta llegar 

· a! Kilómetro 16 de esa vía, donde se localiza el punto MNLL-

S6. Este punto se enlaza mediante línea recta y rumbo Nor-
oeste hasta llegar al punto HNLL-1, inicio de la poligonal, 
'!fª descrito. 

LJ.S coor�enadas de los b9talones anteriormente mencionados se 
especifican a continuacion: 

V�TJCE NORTE (m) ESTE (mi 

MNLL l 1.107. 780 446.780 
MNLL - 2 1.108. 230 447.�40 
MNLL - 3 1.107.990 447.820 
MNLL - 4 1.108. 460 448. 770 
MNLL - 5 l. 109. 580 449.000 
MNLL :: 6 1.109. 710 449. 720 
MNLL - 7 1.109. 780 450.000 
MNLL - 8 1.109. 860 450.340 
MNLL - 9 1.109.580 450. 720 
MNLL - 10 1.108. 995 450.640 
MNLL - 11 1.108. 720 450.090 
MNl,,L - 12 1.108. 850 449.400 
"NLL - 13 1.108.690 449. 000 
MNLL - 14 1.108. 200 449.050 
HNLL - 15 1.108.305 449.270 
MNLL - 16 1.106. 060 449.700 
MNLL - 17 1.106.110 . 450.000 
MNLL - 18 l.106.890 450.100 
MNLL - 19 1.105.640 452.210 
H?ILL - 20 l.105. 000 453.080 
MNLL - 21 1.105.070 453.960 
HNLL - 22 1.107. 000 454.000 
MNLL - 23 1.107. 500 454.000 
MNLL - 24 1.107.820 455.100 
MNLL - 25 1.108. 000 4S5.490 
MNLL - 26 · 1.107.860 456.020 
MNLL - 27 1.107. 600 456.77Ó 
MNLL - 28 1.107.870 457.130 
MNLÍ. - 29 l. 108. 060 458.090 
MNLL - 30 l.108.180 459.560 
M�LL - 31 1.108.150 460.615 
MNLL - 32 1.105.290 460.950 
HNCL - 33 1.104.950 461. 820 
MNLL - 34 l.104.015 461. 260 
MNLL - 35 1.102.510 459.995 
MNLL - 36 1.103. 460 459.200 
MNLL - 37 l.101.005 457.150 
MNLL - 38 1.101.090 456.920 

VERTICE 

MNLL - 39 
MNLL - 40 
MNLL - 41 
MNLL - 42 
MNLL - 43 
MtlLJ:.. - 44 
MNLL - 45 
MNLL - 46 
MNLL - 47 
MNLL - 48 
MNLL - 49 
HNLL 50 
MNLL - 51 
MNLL - 52 
MNLL - 53 
MNLL - 54 
HNLL - 55 
MNLL - 56 
MNLL - l 

NORTE (mi 

1.099.240 
l. 099. 920 
l. 099. 850 
l. 098. 350 
l. 097. 920 
1.099 .060 
l.100. 500 
1.101.150 
1.101. 940 
1.101. 995 
1.102. 800 
1.102. 965 
1.104. 060 
l.104. 880 
1.105. 660 
1.107.430 
1.108.060 
1.107.170 
l. 107. 780 

ESTE (RI) 

452.360 
452.100 
451.945 
449.600 
448.610 
449.290 
449. 300 
449.030 
449. 660 
449. 720 
450.000 
450 .150 
450.230 
45 .0.510 
449,410 
449. 31.0 
448.810 
447.020 
446.780 

ARTICULO 2�: El Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables, a través del Instituto Ntcional de 
Parques procederá a determinar y señalar en el terreno los 
linderos del Monumento Natural · LOMA EL LEON· en un plazo de 
dos (2) años a partir de la publicación del presente Decreto 
y dispondrá todo lo relativo a su protección, administracipn 
y manejo. 

ARTICULO Jo: El Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables, a través del Instituto Nacion4l de 
Parques, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, procederá a 
elaborar el Plan de Ordenación y el Reglamento Especial de 
Uso en un plazo de dos (21 años, a partir de la publicación 
del presente Decreto, el cual contendrá los lineamientos, 
directrices y ·  políticas para la administración del Monumento 
y para la asignación de usos y actividad�s que serán permiti
das y prohibidas. 

ARTICULO 4o: El Ministerio ·de Agricultura y cría a ti-avés de .l 
Instituto -Agrario Nacional, de conformi9ad con las disposi
ciones legales vigentes y dentro del lapso que al efecto 
señale el Ejecutivo Nacional, procederá a reubicar fuera de 
los linderos del Monumento Natural •toMA EL LEON· a a�uellas 

·personas sujetas a Reforma Agraria que se encuentren ocupando 
áreas críticas del citado Monumento Natunl. A tales efectos 
el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Nat\lrales Reno
vables a t�avés de INPARQUES procederá a efectuar un censo de 
los sujetos de Reforma Agraria existentes dentro de los lími
tes del Monumento Na�ural que aquí se declara, en un plazo de 
un (1) año contado a partir de la publicación del presente 
De.creto. 

ARTICULO So: El Ministerio de Reiiciones Exteriores, notifi
cará la creación del citado Monumento Natural a los organis
mos internacionales señalados en la Ley Aprobatoria de la 
Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de 
las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América, de 
conformidad con lo establecido en el Aparte 3 del artículo 2� 

de dicha. convención. 

ARTICULO 60: 
Ambiente y de 
tura y cría, 
Decreto. 

Los Ministros de Relaciones Exteriores, del 
los Recursos Naturales Renovable� y de Agricul
quedan encargados de la ejecución �el presente 

Dado en Caracas, a los siete días del mes de dici(a�re 
de mil novecientos ochenta 1 nueve. Año 1790 de la Independencia 1 130º de la Federación. 

( L.S. 1 

REFRENDADO-
EL MINISTRO DE 
RELACIONES INTERIORES 
(L.S.) 

REFRENDADO 
EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
(L. S.) 

REFRE>IDADO 
LA MINISTRA PE HACIENDA 
(L. S.) 

REFRENDADO 
EL MINISTRO DE LA DEFENSA 
(L. S.) 

REFRENDADO 
EL Y.INISTRO DE FOMEN�O 
(L.S.) 

CARLOS ANDRES PEREZ 

• 

AJ,EJANDRO lZ,AOUIRRE 

REINAL»O PIGUEREDO PLANCHART 

EGLE l?URBE DE BLANCO 

FILMO LOPEZ UZCAlEGUl 

YiOlSE NAIM A. 



274.512 

REFRE!rnADO 
EL l'.INISTRO DE EDUC.\Cim, 
(L. S . )  

REFRENDADO 
EL MINISTRO DE SANIDAD Y 
ASIS�ENCIA SOCIAL 
(L. S, ) 

REFRENDADO 
EL Y.I NISTRO D:E 
AGRI CULTURA Y CRIA 
(L. S.) 

REFRENDADO 
LA Y.INISTRA DEL TRABAJO 
(L. S , )  

RE}'RE:1DADO 
EL KINISTRO DE 
TRANSPO�TE Y CO�JN!CA�I O�ES 

_ (L.S.) 

REPRESDADO 
EL MINISTRO D E  JUSTICIA 
(L.S.) 

REFREI; DADJ 
EL �INISTRO DE ENtRGIA Y MINAS 
(L. S . }  

. RE:RENDADO 
' EL JU NI 3TRO DEL AIIIBI E��TE Y DE LO.S 

RECURSOS RATURALES R:E!;ovJ..ELES 
(L.S.) 

REFRE.'iDADO 
EL MINISTRO DEL 
DESARROLLO URBANO 
(L.S.) 

REFRENDADO 1 ti. tcJW!S'J'RA OF 1A FAM1L!A 
(L.S.) 

REFRENDADO 
11, MINI�TRO DE LA 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
(L.S.) 

REFREl:DADO 
EL MINISTRO DE ESTADO 
(L.  S .)  

REFRENDADO 
EL �IIISTRO D E  ESTADO 
(L .  S. ) 

R!:FRE� DADO 
EL MINISTRO DE ESTAno, 
(L. S )  

RrFREI-DADO 
EL HINIS�RO JE ES?AvO, 
(L.S) 
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GUSTA V O R OOSEN 

MANUEL ADRIANZA 

EUGE�IO DE ARMAS 

GE�MAN l,A IRET 

AUGUSTO FARJ A  VISO 

LUIS BELTRAN GUERRA G .  

CELESTINO ARMAS , 

ENRIQUE COLMENAR.ES FINOL 

LVIS PENZI NI FLE\JRY 

MARI SELA PADRON QUERO 

JESUS R CARMONA B 

MIGUEL ROD�IGU!Z . 

JOSE ANTONIO ABREU 

LEOPOLDD S�:RE FI G.t.RELLA 

EDJA?.DO QUINTERO 

REFRENDADO 
LA MINISTRA DE ESTADO, 
(L.S) 

REFRENDADO 
EL KINISTRO DE ESTADO 
(L.S.) 

RE1''RE!iDI.DO 
LA KINISTRA DE ESTADO 
ll..S.) . 

REFRENDADO 
· EL 1'11 NI STRO DE ESTADO 

( L.S.) 

DULCE ARNAO DE UZCATEJOI 

AR�A?rno DURAN 

AURA LORETO DE RANGEL 

CARLOS .BLANCO 

OFICINA CENTRAL .DE COORDINA(ION 
Y P:tA.NIFICACION 

IUIPUBLIC& DB 9BRBzogr,a - PRBSIDJUICU. DB La. RBPUBLIC& 
ClFICDR cmng¡. DB cooaDIDCICIII Y PLUID'XCACIOII 

NUMERO: 16 Caracas, 01 de agosto de 1990 - �()0 y 131• 

BBSUKL'IO: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artiCúlo 36 de la Ley de 
Carrera Administrativa, en concordancia con el articulo 6ª 
ejusdem, ' se encarga de la Dirección de Administración, a 
partir del 01 de agosto de 1990, a la ciudadana IIBRCBDBS 
�IUII& NKDDIA OBBDDDITB, titular de ia Cédula de Iden
tidad NO 3.666.988 • 

Comuniqueae y publíqueae. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
. 

MIGUEL RODRléUEZ 
· Mlnlatro de Estado 

Jefe de la Oflclne Central de Coordinación 
y Planlflcaclón 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REPUBLICA DE VENEZUE�A 

SUPERI NTENDENCIA DE. BANCOS 

CARACAS, 20-07�90 

180 e y 1 3 1  e 

/• 
' 

MIN ISTERIO DE HACIENDA 

NUMERO: 1 2 7/90 

V i sto que,  mediante Reso l uc i 6n NR 79/87 de fecha 4 
de mayo de 1987 ,  pub l i cada en l a  Gaceta Of ic ia l  de l a  RepObl !ca  
de  Venezuela Nº 33 . 7 10  de fecha 05-05-87, se designó a l os c iu
dadanos RAFAEL GONZALO ORTEGA PAIVA, BEATRIZ FLEITAS DE FREITES 
y CARME�O CARIELLO SARLI , como mi embros de l a  Junta L iqu i dadora 
Delegada del BANCO NAC IONAL DE DESCUENTO, C.A. , y v i sto que los  
dos O !t imos prenombrados renunc i aron a l  cargo, e l  suscrito, S� 
perintendente de Bancos, de conformidad con e l  artt cu l o  1 9 1  de 
l a  Ley General de Bancos y Otros Insti tutos de Cr�dito; 

R E S U E L V E : 

Que l a  Junta Liqui dadora Óelegada de l  BANCO NACIO
NAL DE DESCUENTO, C . A . , quedara integrada de l a  s igu iente forma 
RAFAEL GONZALO ORTEGA PAIVA,  Presi dente, lRlNIDAD BETANCOURT DE 
RAMOS DE LA ROSA y EVELIN FERRER. 

Comuntquese . y Publ t quese, 

VICIDR SAUL QJTIERREZ N • 
SUperintenclente de Baooos 




